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ORGANISMOS TECNICOS           

ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD 

PORTUARIA NACIONAL

Res. Nº 0009-2020-APN-PD.-  Aprueban Protocolo 
para las operaciones en el embarcadero “Abel Guerra” del 
puerto de Yurimaguas  18

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE LOS 

REGISTROS PUBLICOS

Res. Nº  046-2020-SUNARP/SN.-  Autorizan la 
presentación electrónica, mediante el Sistema de 
Intermediación Digital de la SUNARP - SID SUNARP, de 
los partes notariales de Constitución de Hipoteca, en 
el Registro de Predios; de Constitución de Asociación, 
en el Registro de Personas Jurídicas; de Separación de 
Patrimonio, de Sustitución del Régimen Patrimonial, así 
como de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, en el 
Registro Personal  20

ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA, 

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS 

PRIVADAS DE FONDOS 

DE PENSIONES

Res. N° 1354-2020.-  Establecen medidas que ayudan 
a la realización de transacciones que deben efectuar las 
personas, entre otros, para la disposición y uso de los 
fondos otorgados o liberados por leyes y otras normas 
emitidas en el contexto del Estado de Emergencia Nacional 
 21

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE LINCE

Ordenanza N° 439-2020-MDL.-  Ordenanza que otorga 
beneficios tributarios y no tributarios en el distrito de Lince 
como consecuencia del estado de emergencia declarado a 
nivel nacional por el brote del COVID -19  22

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Ordenanza N° 645-MSB.-  Ordenanza que establece 
disposiciones complementarias para el funcionamiento 
de locales comerciales frente a las graves circunstancias 
que afectan la vida a consecuencia del nuevo Coronavirus 
 23

MUNICIPALIDAD DE 

SAN MARTIN DE PORRES

Ordenanza N° 497-MDSMP.-  Aprueban “Medidas de 
Bioseguridad y Control Sanitario para prevenir el COVID-19 
en los establecimientos públicos y privados en el distrito 
de San Martin de Porres tales como, mercados, locales 
comerciales, industriales y de servicios” y dictan diversas 
disposiciones  27

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA

D.A. N° 000005-2020/MDSA.-  Prorrogan fechas de 
vencimiento para pago de cuotas del Impuesto Predial 
y de Arbitrios Municipales, presentación de Declaración 
Jurada de Autoavalúo, Régimen de incentivos de “Pronto 
Pago” y prorrogan los efectos de la Ordenanza que aprueba 
los Beneficios Tributarios y Administrativos denominados 
“PAGA FÁCIL 2020”  42

MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR

D.A. N° 004-2020-ALC/MVES.-  Prorrogan vigencia del 
Artículo Segundo de la Ordenanza N° 427-MVES  42

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31018

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE SUSPENDE EL COBRO DE PEAJES 

EN LA RED VIAL NACIONAL, DEPARTAMENTAL 

Y LOCAL CONCESIONADA, DURANTE EL 

ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL 

DECLARADO A CAUSA DEL 

BROTE DEL COVID-19

Artículo único. Suspensión del cobro de peaje
Suspéndese con carácter excepcional y provisional 

del cobro de peaje en todas las unidades de peaje de la 

red vial nacional, departamental y local concesionada, 
con el objeto de evitar el contacto con los usuarios y 
cumplir con el aislamiento obligatorio mientras dure 
el estado de emergencia nacional dispuesto por el 
Poder Ejecutivo ante los riesgos de propagación del 
COVID-19.

La suspensión establecida en el presente artículo no 
causará ni generará derecho compensatorio.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día tres de abril de dos mil 
veinte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla.

En Lima, a los siete días del mes de mayo de dos mil 
veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del 
Congreso de la República

1866203-1


		2020-05-09T04:30:16-0500




